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AUTORIZA PERMISO POR COMPENSACIÓN DE
TIETIPO FUNCIONARIA QUE INDICA.

REsoLUcloN N. 3465
CHILLAN vtEJO c 2 olc 2i,1¡

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica

Constituc¡onal de Municipalidades refundidas con lodos sus textos modificatórios; las instrucciones
tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención primaria y modificaciones.

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcaldicios N" 824t19.03.2019 y

969/28.03.20, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Admin¡stradoi
Municipal, respectivamente. Decreto N" 14i6 de fecha 04.os.2o2o, med¡ante el cual Delega
facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud
Municipal de Chillán Mejo.

Lo señalado en Resolución N 474811'1.10.2020, med¡ante
la cual se autorizan trabajos extraordinarios con compensación de tiempo.

La solicitud presentada por la funcionaria que se ind¡ca, para
que se le conceda Permiso por compensación de tiempo en la fecha que se señala, y la autorización
dada con fecha 01112J2020 por el Sr. D¡rector de Seguridad pública.
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